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SABADO 15 DE FEBRERO • 3 la, . vi nVi i 

' i ... J i oiifii ,i.'w ,:Í 
ANO 1858. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 
.«».<>I .Í I .?»tu i ' ' l ini isñoi: 

M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y ao augusta Real íaní i l i a , continúan en esta 
eor*e sin novedad en su importante salud. 

i . ». I'lfi *.'l"í) »••' - <:\-f".ll: •' | 
.'.':•!*.•:• !!-?»ví»l. v is)lfri(l nilotnj . . , ~, .' 
obin?j is ••t.WWfí8. P W ^ . 

De acaerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por ctasincacion le corresponda y sin per
juicio de ntRizar oportunamente ana servi
cios, á D. Joaqoin Escario, Gobernador do 
la provincia de Sevilla. . .<>:/¡: >' ;<:.:) 

Dado en Palacio á diez de febrero dé mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rabri-
eadó de la Real mano —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. cia 

/ De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la; pror 
vincia de Sevilla & % Agustín de Torres 
Vallderrsma, electo de la de Córdoba. a 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta jr o»ho.ri-Bst4 rnbf i-
cado de la real mano.—El Presidente del 
Cposejo^a, IKrfct i i i tá^ A 

Bb|Ocií¡ iOfidlig alTSjl 
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Veniio en nombrar Gobernador de la pro
vinciana Córdoba í D. Agustin Gómez In-
g u a j ^ c e ^ 

Pado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. J 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en-admitir á"D. Sebastian Garcia Pe
co la renuncia que ha hecho del cargó dé 
Gobernador de la provincia de Cáceres, pa -
raque fué nombrado por mi Real decreto 
de 20 de enero último, sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á diez dé febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri 
cadodela Real mano.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 1 1 v 

•issq ¡T-.--HÜ) ;:Ji;i>í, i.' Í,: ; ¡ [at, IÍ«ÍÍÍI(1 IA 
. De acuerdo con m¡ Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia do Cáceres, á D. Leandro Villar, ce
sante de igual cargo en la de las Baleares, g 

Dado en Palacio á dios de febrero Ae mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado d é l a Real , mano.—El Presiden te de i 
Consejo de Ministros, Javier de isturiz. /..,], 
noli ».!••.!.J./Uj ci.Jiv, .1 !,': . i i— ., i.. ,.i 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 
R B A X K S D B C R S T O S . 

Vengo en msndar qué D. Manuel Moreno 
Loper cese en el desempeño1 dei cargo de 
Subsecretario del Ministerio do la Goberna
ción, que tuvS A bien conferirle en comisión 
per mi Real decreto de 17 de octubre del 
ano anterior, disponiendo al mismo tiempo 
que vuelva á ocupar au plaza de Consejero 
Real ordinsrio. 

Dado eh Palacio á trece dé enero de mil 
ochocientos* cincuenta y ocho —Está rubri -
cano dé ls Real mano.—El Ministro dn la 

Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 
s; t' i — • I . 
:< Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Juan de la 
Cruz Osea, Gefe de la sección de Beneficen
cia y Sanidad en el mismo Ministerio. 

Dado en Palacio 6 veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
}S Gobernación, Ventora Diaz. 

Vengo en nombrar Gefe de la sección de 
Beneficencia y Sanidad en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Tomás Rodríguez Rubí, 
Oficial que hs sido del mismo Ministerio. 
' Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—Fl Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Vengo en declarar cesante» con el haber 
que por clasificación le corresponda, 4 don 
Juan Lorenzana, Gefe de ta sección de Ad
ministración en el Ministerio de ls Goberns-
cion, proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios. • ' •' 

I Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro dé 
la Gobernación, Ventura DieZ, 
aob M — d í r d f l u U á w v . - . spJa 
o) Vengo en nombrar Gefe d é l a sección de 
Administración en el Ministerio de la Gober
nación á D. Mariano Herrero, Sabdirector 
que ha sido en dicho Ministerio. ° 1 oí' 

Dado en Palacio á diez de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.^Está. rubri
cado de la Real mano. —El i Ministro de la 
Gobernación, Ventura* Diaz* <. < > 

ten i" 

rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
La Gobernación, Ventura Diaz. 

•' sin 

bl / 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación; le corresponda,! don 
Felipe Benicio Diaz, Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación, 
propon ién dome utilizar o por tu ñámente sus 
servicios/» i l .'• <.;•• < j 

Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de ls Beal mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

.Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación 
á D. Miguel Díaz, Gobernador electo de la 
provincia de Burgos. 

Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz. 

i.t A - - - j . 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le cor responda y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios, á Ü. Estanialao Suarez lucían, 
Oficial de la clase de primeros del Ministe
rio de ls Gobernación. 

Dado en Palacio a cuatro de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Beal mano—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Vengo en nombrar en comisión Oficial de 
la clase de primeros det Ministerio de ls 
Gobernación á D. Joaquin Maris de Cezsr, 
Subdirector que hs sido en el mismo Mi
nisterio.' , 

Hado en Palacio á cuatro de lebrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 

MINISTERIO DE FOMENTO. > :''-'' 
' • • • • • 

Instrucción pública*—Negociado i*. 
En vista de una instancia de doña Dionieia 

de Atienza, pasa que se la declare compren
dida en los beneficios de la Beal orden de 33 
de julio de 1841, y so le concedan por ello 
las mesados de supervivencia que le corres
ponden como hijs de D; Mateo de Atienza, 
Ayudante que fué de Jardinero mayor en el 
Botánico dé esta corte, ls Berna (Q. D. G.) 
se ba dignado acceder á la gracia pretendi
da, y al propio tiempo declarar que es apli
cable a los dependientes de este Ministerio 
ls citada Real orden. 

De la de S. M. lo digo 4 V. B. para su in
teligencia y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. B. muchos afios.—Madrid 10 de 
febrero dé W58.—Guendulain—Sr. Presi -
dente'de la Junta de clases pasivas. 

'17 O'i 
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MI-

-I:. I" : mSTBRIO DB L l GUERRA.. 

Infantería. 

7 diciembre de 1857. Al Director gene
ral de infantería.—-Concediendo cuatro ase
aos de Beal > licencia para restablecer sn sa
lud á D. Federico Verger y Porcepto, Te
niente del batallón provincial de Segovia, 
núm. 33 de la reserva. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga 4 
D. Nicolás Menendez y Miranda, Teniente del 
batallón provincial de Albacete, núm. i l dé 
lar'éserva. ; : : : : ' ' 1 

Al mismo.—Id. Negando colocación en 
Estados Mayores de plazas al Capitán del 
batallón provincial de Segórbe, núm. 73, don 
Juan Michelena y Moieno. 

Al mismo—Concediendo dos meses de 
próroga á D. José Vizcaíno y Canadá, .Capi
tán del batallón provincial de Segorbe, nú
mero 73 déla reserva. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga i 
D. Félix Fariña y Plasencis, Capitán del ba
tallón provincial de Baza, núm. 75 de la re
serva, J i tí' 

Al mismo*—Id. al Capitán del provincial 
de Betanzos, núm. 19 de la reserva» D. José 
Chacón y. López.. 

Al mismo—Id. á D. Ignacio Luzuriaga y 
Freitas, Teniente del regimiento de infante
ría Saboya, núm. 6. 

Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento 
de infantería Borboo, núm. 17 < D. Miguel 
Diez Ulzurrum y López de Cerain. 

Carabineros. s. 
Id. id. Ál Inspector general de Carabine

ros.—Aprobando una propuesta correspon
diente al torno do reemplazo, por la cual se 
da Colocación en la Comandancia de Málaga 
al Capitán D. Cándido Terreros y Larrea. * 

Retirados. 
Id. id.—Al Director general de Infantería. 

—Concediendo retico con sueldo sl Capitán 
D. Marcelo Prieto y Fernandez. 

Al mismo.—Id. al músico Salvador Tejido 
y Rojas. . 

Al mismo.—Id. con, uso de uniforme y 
fuero criminal al Teniente D. Joaquin Peres 
de Burgos. 

» slb Ff.TSflô  <teiiqr¡D M.—,f,L 
- At mismo—Id. retiro con sueldo al **~ 
gundo Comandante D. Carlos Lenes .Varó, 
r Al mismo —Id. al segundo Comandante 
D. Ramón Alvarez y Ribadeneira. r o ; n r i 1 , \ ? 

Al mismo.—Id. retiro con sueldo al pri
mer Comandante D. Mauricio Ecbarrí y 
Lopes. 

AL mismo.—Id. al segundo Comandante 
D. Francisco Garcia Maiz. 

Al mismo.—Id. nuevo retiro con sueldo 
al tambor mayor Ramón Mugía y Mallo. 

Al Inspector general de Carabineros.— 
Id. retiro con sueldo al Subteniente D. Ma
nuel Barbudo y Ramoa. 1 

Al mismo.—Id. al id. D. Facundo Rilo y 
Lamas. 

Al mismo—Id. al cabo segando Manuel 
Somotinos Parra. 

Al mismo.—id. nuevo retiro con, sueldo al 
sargento segundo Antonio Caudal y, La-
parda. . 

Al mismo.—Id. al carabinero Pedro Cas
tillo Garcia. 

Al Patriarca Vicario general castrense.— 
Id. la licencia absoluta al Capellán D. Juan 
Solieras y Biqner. . 

Al Capitán general de Casulla la Nueva 
Id. mejora de retiro al Capitán D. Félix Saiz 
Garcia. i p i - , ¡tafeiaré ¡A 

Al mismo—Id. nuevo retiro al sargento 
segunde de infantería Cipriano «Prieto^ , í g 

Al de CaUluña.—Id. traslación de retiro 
desde Barcelona 4 Málaga al Capitán de in
fantería D. Cristóbal Larras y Zamorano. 

AI de Valencia.—Id. desdo Valencia 4 esta 
corte al Capitán do infantería D. Antonio 
Bermudez y Velazquez. . <'( \ 

Al de Aragón.—Id. desde Zaragoza 4 esta 
corte al Coronel de infantería D. Joaquin 
Sobaus y Pallan. u ioJA ' 

Al de Burgos—Id. desde Burgos á Osuna 
(Sevilla) al Teniente da infantería D. Miguel 
Murriain y Eguiarreta. 

Al de Canarias.—Id. licencia absoluta al 
Teniente Ayudante D. Jqaé Chamorro J 
Olmo. • 

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel 
Suarez Guerra. 

At mismo.—Id. ál id. D. Zacarías Lorenzo 
frrbslló. .": 

Al mismo.—Id. retiro con fuero entero 
al sargento primero D. Pedro Fajardo y Ne3-
grin. ?1 

Al mismo.—Id. al sargento primero don 
Juan Cabrera Pinilla. IA bi .M 

Al mismo.—Id. eon eneldo al tambor ma
yor Domingo Febler Padrón. 9oi»n'iq 

J ; Infantería. Bl* 
8 id. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo dos meses de próroga para 
restablecer su salud 4 D. Andrés Lacón y 
Ochoa, Capitán del regimiento de infantería 
Castilla, núuKtf. :J , ¡... iteinóa 

At mismo.—Id. permiso para venir A la 
Península 4 continuar sea servicios al Capi
tán del ejército de Filipinas D. Toribio Buis 
de la Escalera. ., ¡.,,5 ¡ , t a $ ¡ f l 

Al mismo. —Id. 4 D. Angel Llopiz y Muís, 
Cadete aspirante del colegio de Artillería, 
igual gracia para el de Infantería. t , , • 

Cdbalterio.i |bo mo3—.túi 
Id. id. At Director general ata 

ría—Concediendo cuatro meses de 
cenen por enfermo nata esta cortea D. 
Helm y Trias, Capitán M regimentó \ 
dores de la Albuera. OOTIH. 



Infantería. 

Al Directo^eneral tleln 

«ranada, núm. 34, al Teniente 
don Garlos Grestar y Pernias. 

Al mismo.—Concediendo dos meses de 
próroga por enfermo ¿ D. Juan Grima y 
Suin, Capitán del'batallón provincial de 
Murcia, núm. 46 de la reserva. 

Al mismo.—Id. á D. Francisco Parramon 
y Ribo, Capitán del batallón provincial de 
Ecija, núm. l í déla reserva. 

Al Capitán general de Fil 
undo Comandante 

ue lo es del de 
Espi. 

Id. id.—Al Capitán general de Castilla la 
Nneta.—-Concediendo al Teniente -de caba
llería de reemplaao-'l), José Camacho y Jluis 

^ r sn res'tóen«iU'anJ esta corte en la propia 
situación, jrtisoánadillf *úw?fA neme! fl 
, v A t Director general de Calmlleria^Con-

WríeiraWdósm^ ls» 
concia que disfruta en Avila al Teniente; dfe 
^tólferl^D. R&fotwofrerei deparaos.!/ 

.xisli sialaOoosfooti^ ?i 
r^mlgmi^.amé'ua (A 

ria-'-Cóucedlenrro cuatro meses de licencia 
por enfermo' fcafa fisf^;'álnpfim'er Coi 
mandante de artillerh ,!D:.'iRiafáiel Juárez dé 
wegron ' ! | S — o m s m i I A 

hanaM ulnn^f^TffMi^f^ P I>¡ A 
Id. id. Al Inspector general. del cuerpo 

:dc Guarirías civiles.—^Concediendo ei pase 
ai cuerpo dé Guardia *év« á Francisco Al" 
varez y Fernandez, soldado del regimiento 
infantería de Bailen, núm. 54. 

„ . , :í» oJjjj 

«-.esoeilssa hrtmfHrlSh .-.•«:!/. 
n l á . lé. Al Director'general de AdmíniV 
tracion militar.—Concediendo tas dos pagas 
de tocas 4 dofía Ana Manuela Arteche y 
Uram. -' : ! : : i k > l } í " T j h '•' \ m - ! I 

Al Secretario del Tribunal Supremo ue 
Guerra y Marina.—Id. licencia para casarse 
al Capitán í) Pascual Verá «y Rubtol.1 " > 
-Al 1 ttiismd.^ia. al Comandad te grad uado 

don Ráfeel Montérn¡WMMWolul*"1 | 
• Af mismo.—Id. al Capitán IV noel Cue-
ManVFérnántó''' - ! »• i r - y '•' 
' 1: !Alnnsmo.-^éclarsndo ofcíon A los be
neficios del M o n l e - p i o militar áMa '-'espo
sa del Capitán F). Victor José Pardo y Saa-
tyeÜtÉ' • r l ! | , í ho so l&ffotoü ?£'•:•'! 

Al mismo.—Id á la del Capitán D. Fer
nando Primo he Rivent V SobrerffArtte. ' 

^ A V mrsW^d. a la m\ vdí to. Antonia 
Rojoy Villar. •tteTÍR!8)g8,y nisiwi?* 

At mismo.-Id. á ra del id.- ^aunado don 
•*4anM fdílnartos yferoannusV' aíneinoT 

.Oftl'O 
IdnoaM .(T*.íin- Quintas, ÜOISÍJ 

Concediendo sustitución en el servicio de las 
(arm»s al quinto por AlbuúQl Francisco Ca
nillas Vargas. . < ; M ! 1S ,,,,... . ,. 

Cruces. 
Ooí> oisouiq ojo^ias IR . 1 1 — * ; : n U 

Id. id. Al Secretariadol Tribunal Supre
mo do (kwrra y Marina.-^Concediendo la 
pensión de 275*rsí. anuales éa la placa de, 
San Hermenegildo á D. .José López Cha
var ri y Duque, Comandante de infanttería 
retirado. « •' f r -»«• 1 1 '• >lW JA .bi H 

tsñ<\ i . , . » i < » ; j ; _ > . , " í j ' ' b obnoineonon 
X monJ v . i ! ••/•; R*(trafWu ir< r.fW.'Ut-n I 
' Ml'-Up. Al Capitán general d e l i c i a . -
Concediendo traslación de retire para esta I 
corte al soldado Ramón Cao y Fernandez. 
' íAfde las islas Canaria* — Id. I* HceMcia 

absoluta u fe. José Fierro y Vandervalle', Te-

Infanteria 
Director 

iendo dos 
la Real licencia que se h 
Antoniq Colon y Colon, Teniente del bata
llón provincial de Baeza, núm. 76 de la re-

S C^nJi^4NÍm|réndo Af#dante A l 

Teniente del mismo cuerpo D. José Campos 
y Sautos. . —. 

Al mismo Concediendo plaza supernu
meraria para el colegio de Infaattrta á don 
Jorge Cano y Puigdorüla, Cadete aspirante 
á ingreso. 

•Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia para asunte* propios * D. José Cle
mente y Huerta, Capitán del batallón pro
vincial de Araada de Duero, núm. £9 de la 
reserva.̂  ' 

At mismo.—Id. plaza supernumeraria pa
ra cl Colegio de Infa nter íaiá D .• Roque R i n co n 
y Calleja, Cadete aspirante áingreso. ¡l.'- «d, 
I Al mismo.—Id. cuatro meses ¡de Real lif 
cencía para asuntos propios á D. Angel 
Navusoués é; laarra, Capitán del batallón 
provincial da-Tuy, núm 19 de la resécva..ioq 
• i A l mismo .—Id. plaza de Cadete aaper> 
numeraria} para él Colegio á D. Julio Pala
cios y Gonzalo Morón, Cadete aspirante á 
ingreso. -.....<. / ,G1-

Al mismo.—Id. A D. Francisco Morales y 
(iiraido. L ,1 )Ci;•* i. 
• Al mismo.—Id. 4 D. Eduardo Val. y Ar
teaga. itolffoili ••• , . J :•• i.i-.n-.i '«»; 

Al mismo,—Id. cuatro meset de Real li
cencia pura- asuntos propios á 0 . Rafael 
Ballesteros y Poauelo. Teniente del batallen 
provincial de Ciudad Real, núm. 30 de la re-
sprra, - • * ., , f 

Almismó:—íd. ¿Os meses de 'próroga a 
doo Saturnino Balvidares y Concha, Tenien
te del regimiento de infantería de Gerona, 
número 22. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real.li
cencia pan arreglar asuntos propios á don 
Fabriciano Gonzalo y» Baqnero,. Capitán.'del 
batallón prevrácral de Huesca, núrd. Si dd la 
reseña;' •>: lahni'/oiq nolkjad '• U m 

Alabarderos. cJ i. <• rtiii ii 

niente del provincial de la Lagund. ' '•' ' 
tsiony ziqoíJ lesriA.tl i. .M— .omaim U. 
rSrlSlIÍHA MÍ» OlÍWW*»Wf.. ..;.,/,. 

Id. id. Al Díreaor general de Infante- j 
ría.—Concediendo eí pas* al ejército de F i - ! 

WPm̂ ^ W » E 9 M ^ W f » d o ( ^ r p a n 

C l d r o n - M M n d i A al sfi r n o l i I 

I Id. id. AI Comandante,general de ¡ AlaT 

barderos.—Concediendo el gjr^ de T e i 
niente de infantería al guardia alabardero 
don Juan Wiemy« Gómez, i ¡ . 

^Wrf*CP0' ,9dlüU - •'• l £ Í 9 f l Í V 0 i q I l i . • ! / : »£« ' 

Id. id. Al Patriarca Vicario general cas
trense .—Conced iendo cuatro fueses de Real 
licencia para ê ta corte al. capellán del se
gundo batallón del regimiento de infantesa 
Cantabria, núm. 39, D. Eusebio Rodriguez 
y A r e n a s . • ' • • ': • .<'• 

Al mismo—4d. dos meses de próroga pa
ra la provincia de Zamora al capellán 'del 
batallón de cazadores Chiclnna, nfim. 7, don 
Aquilino Lunar y Sánchez. ^ - ' 

Al mismo.—Id. dos meses determino pa
ra' permanecer en la Península al capellán 
del regimiento de infantería det Rey del 
ejército de la Isla de Cuba I). Agustín Salga
do y Cid. "•• '• t "• .<•.. ' i . i li 

Al'mismo.legando la próroga qoe so
licita el capellán del regimiento dé infante
ría Almansa, núm. 18̂  b. Francisco López 
Mantaras. 

íanída^vct¿ 
i i o q u a T i o a sTBSn'qoii] inui >••, Oxô oiqA— <ui 

M W. id. Al Director geoeral dO Sanidad 
mHitar.—Concediimdo al licenciado en lUv 
dicina D. Antonio Ruiz Oliva: elI que -se ba
ga cargo de la asistencia facultativa de la 
guarnición y destacamento de artillería de 
las Peñaede Ski Pedro. l i M-hl 

AI misino.1—W. dos'meaeu de próroga, ñor 
enfermo, á I). Santiago Rregon, primer pro
fesor veterinario del regimiento lancero*r de 
Pavía. 
X efiriolinu Grutas. "'• 
vrvf\ dtiipcul . 0 loi »• 

Id. id. Al Capitán general de la Isla de 

dando espedir el diploms 
Isabel Luisa pensionad&dbn 

lies al soldado del batallón xR-
núm. i.% 

Inválidos 
¡rector CoiSflSHla 
rálidos.—Negando ing 

en el establecimiento de inválidos de Ato
cha á Juan Antonio Villalba, salvaguardia 
de Msdrid en 1854. 

11 A i 

cediendo Real licencia para esta corte con 
objeto de evacuar asuntos prj^prá>£. Ma-
uel Ceballo 

iA M 
meral de Andalucía. 

id. Al Capitán general 
—Negando la instancia de I). Lúeas Negrete, 
segundo Ayudante de lá plaza dé Cádiz, en 

, solicitud de quo se conceda á su hijo D. San
tiago el empleo de Subteniente de infantería 
JéT̂ erc¡ró"'d*e Filipinas * 
oéS *» 'FUipinaŝ Waganan la ¡nsuncia 

del Capitán de caballería I). Antonio Lanuza 
enaolsciluJddeipatmrma^ó> condón 
PasforDiiz Arg4itlles, OnciaP cuarto-do la 
Secretariado la Intendencia gemirá!. suiD 

. o i i ; i m í / i R g i m I?» nahsbiusS v r.n 
. . oiena olí ̂ i»ííl/lWM#tiéoi IsH na obst] 

tí-id.« Al Director general de inranterís'.' 
—Crmcediendo dos mtee* de- próroga para 
asuntos propios ñB. Cirilo B'elg y Broguer, 

I Capitán del regimiento <Te infantería Soria, 
n u m e r ó ; : l f ' " r , í : t > » n1» ogno• 

'AimiSfflO.Udi' á D ^ P r t ó i s c ^ W o ^ 
Í Agúilar, Capitán del,batal 1 oh provIncía! 
de 'Arate dé Duero; núm. 50 de la reserva. 

Al rnismo.—Id. a D. Ái4seriÍo,IAéolas; y 
Fsplnguer, Capitán del batallón provincial 
ae Guaáaltrjara, numéro :Í8 , rdé ta resé^ra,.,: 1 

Al Capitán generar de Galicia.'—Conce
diendo trasladar su residencia á esta corte 
al primer Comandante de reemplazo D. José 

W ^ j m f a «,¡< I r 
-«r?r- i til i . ! '>:. Cabdltthia. 1 1 9 uoiaaiJ im 
- i i M ; I Í a u i u o o -ífciiimi uiob(is«ino(p»iq /.-.-.h 

Id. id. Al Capitán general de Cataluña; 
—Concediendo al (apilan, de| caba¡loria de 
reemplazo en BarcelonaIX Lúea* M«oa tras« 
1 a dar su residencia en la pr o pia s itaacion A 
Villarrobledov provincia da AAbacetiCv, , , ¡ 

Al Director generaidoCaballería.—Id. dos 
mesas de próroga al Capitán dei regimiento 
del Princí pe I>. José Cabeza -y - Aguadou. i A 

Ai misaao—Id. al Capitari del de Jane*. 
ros de Pavía D. Antonio Caro y Martinez. 

Al mismo.—Id. cuatro raoses.de Beal li
cencia para-Lorcn A D. Antonio R«i trago y 
Moüna, Alfertz de4 de Viltevíciosa. i ol 

Al m i s m o —Id. para Consuegra, provincia 
de Toledo, al Al fé rea de Pavía D. Antonio 
Izquierdo y Manzanares, tslasl i >7 
["• Al m i sino .—Id.- para Palenzuela, provincia 
dé Falencia, al Alférez de la remonta deGnâ  
oadaO. PabfoBscarwyMadreOi' soi i m i i q 

Al mismo.—Id. «I Ayudante det regimien
to lanceros de Farnesio D. José Gozar y 
Carrasco: •'• . • ¿ O Í D C I I no oUH 
- Al mismo.—Id .i al Alférez ¡del de Pavía 
D. Miguel Cabrera y DuusingueSi 9L obiohd 

Al mismo.—Id. píam de Cédele en el co
legio de Caballería á D. Alvaro|Elío y Meneos. 

Al mismo —Aprobando la propuesta de 
empleo de Capitán hecha en favor del Co
mandadle graduado i): Mannel Fernandez 
de Soria, Ayudante del regimiento de Su; 
gUrttó. M I ' J t'i.'niüy i «: i ! . ' í ¡ ' <d»i.H 

' Ai mi«ímo— Aprobando <rue el Alférez del 
regimiento lanceros de Pavía D.' Fetlerico 
Moreno y Esinuosa pase á ocuparla' vacante 
que de su clase ha resoltado en la plantilla 
de k Dirección general del arma. 0300V 
- Ai mismo.- - - id . que najare Alféreces super-
nrnn eran os dei arma pueettiA ocupar igual 
juin>eiY) de r a c a n U i » que eáist".ii on loa 
eaannesC lab 9 iif»mhq si saals 1 si laioflO 

j io ioainodot)ai ali " i i 
l i w oh o i V ) . -J: o f f W H l y W l » . L ' Í os onatl 
, Id. id. Al Capitán general de laa Islas Ra. 

biares —Concediendo ¿ 4 ) . Gaspar Moraga** 
qoe pueda reedifica* iiuaicaeavnjo posee den̂  
tro del recinto de Palma de Mallorca. 
a Al ¡Iogeuipro. general,nMton D - yicente 
Orin y Vargas, Teuiente, del cuerpo de In
genieros, dos rneses, de pniroga á la licencia 
que por enfermo dLsfruta en Guadalajara. 

Estado Mayor del ejército y plazas. 

i , A| Capitán /general do Andalueia.̂ Con*' 

Ii 
>s. -^mrce^fcd oi^pPT'a I 

Comandancia de Murcia D. Enrique Virnes 
y Montea de Oca. 

Al mismo.—Trasladando 4 la Comandan
cia de Lérida al Subteniente de la Coman
dancia de Cáceres D. Luis García Monserrat. 

Al mismo. — Aprobando una propuesta 
correspondiente al turno de reemplazo por 

se da colocación en la Comandancia 
de Zamora al Capitán graduado Teniente en 
dicha situación D. Vicente.4^ y ^TriíeusC 

Al mismo.^-ld. otra d,fí fiftlftf¿r¡ffn M B 
cubrir una rácente de tercer Gefe que existe 

vor dePdéi^J5eta*^ftn S^dfie^P^é^reem-
ptazo D. José Guallar é Izquierdo. 

A J O n i m v V ^ I M ^ d c ^ 
fe de la Comandan^j^^e^Gerona, D. José 
Camprubi y Tórreos, pase á encargarse de 
la de'Létldá nf oinbrfemdd éttki ngtf â de 
Mostelas*D. FTau«lso<*tfinber y'LttWéf "« X 
• A^ f̂emO.-n4)eseMimarMr> imu¡ ínstaOciS 

del Coronel graduada*, segundo Gefe del 
cuerpo, D. Antolin Pieltail y Jove-Huergo, 
en solicitud dé tr\ic^élÍe?Co6rri\ite el grado 
SupetiOff iqueobiienepor el empteo de Te
niente Coronel*.» resoasoa iaaal09li m» ô no* 

iA| Inspecuor. general, dfe nuasunnnnnnusaq 
Concediendo nuevos ingreso amelJSUArpO.de; 
Csrabiaeros al .soídade ¿ov^ido.«losé do 
Castro y Rodriguez. .sHiruS 'di zfonifoiq al 

AV mismo.—kl. cl premio dej constancia 
deilát y.iflodio.ra» vn.':,al mes é nn cabo 
primero y dol carabineros do li¡ Gdmdndana 
cia daNararrá y otrb de la dé tsalamanoai 

Al mismo.—Id. el de 30 rs. 4 un sargento 
segando nula ComanVluncia de: Granad* y 
otroidéla'dé-GeWfcai< , r ,' ?^ l ! r n i» «'» O'AMV 

A! mismo.—Id. el dé 30 rs. « dos caraba 
ñeros dU'iá é > ^ l e V e ^ r u l » t o ,SiilSiwn1lsV 

Al m i s m o é l dé lio rsí.'-ft éifálro 
sargedto^de las k>nta««Érrtcias de«Gíánsás; 
Gerona y1 ̂ Iraatica. one.m ííst Si •»!, oben 

Al raismo.^cf. dde 30 fS. ;é Cinco sar
gentos segundos de TáTde Bilbao, Granada 
m\\am% ^ n u t u r J e ? . n ü 3 **>™>* 
•1 Al n i\sñ\o . ¿ T ríe* $6T>. u'lós ^eHttís 
pWrneroM^ 

r/Al:m&U?-i2KI.' él l W l S u S l W\dmHó 
primero y dos segundos de la de Loerófró. 

Af•miSmo:-,Que\ioi'ilene déredio'ál pre-
mib'dfe constaríefa dé4 F T¿ al niéS el cartbí-
ñero de lá'sección de canahtnrik de esra cor
ta, Ezeqnlcl Chinchilla y Sancn'ê 1. ° í ' '""' 

Sanidad militar. 
)á. id. alDirectorgéVifcfaiaeSanídaárnir 

infantería ái .segundo Ayudante m^tíico doib 
A ' 1 Sanche r'^o'a • lonsmodTKT 
OTWMii ^ ^ ^ e Z i : : ; a T i > ^ a « * S S l d f l l i n óttloopai 
-un M|I ui:¿u(v'iJtan'ta>anWJi oiem •)!» OL sb 

«. .soioizaoa an¿ oinojnsniilájBuo.fjzil 

E«nUAv dolía Itla, na. d¡e Wfyfi 
ínez y Nuñez. 

guita 
tinez 

Al Presidente de la Tunta de Clases pssi 
<as.-^étrasmiie á Ahtóhlir Morros y Ff0-
aerras la pehsirm'ljfae'sii irVsrlré <d?sf¥uré. ; 

Al SecfetariW del 'tri bUh4P 'Sh^redm do 
Guerra y wlsrins. — CóUéétliéWdo Hctífída 
para-casarse írí CiVH«n D.' FrdncWCd JaVier 
FérWavidézVlc Vil rSvfCoYÍCid'¥Ubpez! 1 »t; : 1 "1 

••'AVinlsmoi^W! al Coronel % i 'Fernando 
deArée'y^naljpanáb.r^tlalniF ub oJetnoD 

Al mismo.—Id. IT Capitán graduado don 
Eugetñio Vráacé» Roaierb y OrU^ai < 1YIM 

1/ 
Juzgados de Guerra. 

Ilíiül/i . f l 90P 'ir.ilO': u io»7 
,¡,Idr.if)^ Al Capitán general ^Castilla I» 
Nuova —^Desestinwndo. ana 1 (instancia,.pno-
movida, por D. Luis Ortiz «le Unzagprla eu 
solicitud de que -ne le apone el tiempo ana 
sirvió 'el cargo o> abobado do potoes. oda 

. j 'VJ> » ,\. ! s i Cruces*y'J<' ! , I , P 
• 1 isoiji o» \kitll 

i, W,|íd. 1 Al CapUan generai de Castilla la 
V,ieja,.r^Conccá*e»do mayor antigüedad en 
la cruz aenciUa de San Hermenegildo á<U» 

» 
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«Vil ^ i t í ^ i ü ^ o a i f i , Rrigsdiflr M. ín 
fanterfcux E A ,.bi , O < J O , C ab jaVualA *l> asid 

Al de Estremadura,— Id. la crnz sencilla 
de San Hermenegildo a D. Antonio García 
Sánchez, Cankaa^eViin^ntetí^ retinado. 

Al Divector $éYietat''aeInfantería. —Ne
gando la misma «re ala Jkftin Segura y 
Navarro, aseando {romanéente del batallón 
PeTOrSfrj deidad-Rodrigo, núm. 11 de 
ta reserva. 

4*1 ^ M M * - : : : : : S A 
IdUd: | Al Director Comandante 'WMVM 

del cuartel de Inválidos:—Negando cofaca-
cion. In,ls escala 'del arma de infanieff^jt^R 
Jr l̂áfraiio Vela de la Peña,.Ayudante mayos 
del Bitattel de Inválidos.. . .«oaiüfl 

.ir.i] .soieaeD 
.<] ¿jl I Cuba y Puerto*-Rico. . . -xifjí;rt 

i nollaJgeD 
Id. id. j Al Capitán general, dé ta felá do 

Cuba.%Cpncediendo retiro para la Ma> cotí 
los 40cénít8i*lder|sneklo de su* empleoéti laj 
Península, al primer-ComandcTnfe deinfá(rrte-| 
ria D. Teodoro«SancnézSalvádbr. Vhenc t!'» 

Al de Pué^-ijco. ' -Neganao ¿u¡tfE¡¡M 
retiro¿yiabono de diferencia .de sueldos al 
Comandante retirado en-aquella isla D. Joa-í 
quinNeirkyOi-u'la. ***\ 

• oosJ 
Infantería. atihaJ 

.lit í. . . . . . . . o i í o i ' 1 
12 id. Al Director, general • de Infante

ría.—Concediendo dos meses de prérb^a; 
para arreglar asuntos * propios & D. F'eftrt£ 
DelgaAQ, AguitéVÍ f Cdrdob, Caplt nfl7¡$ 
batallp^ provincial det*prcá, puní..fódnJsT 
reserva» uliolqmel 

Al mismo.^-k|¿á D. Pastor Cedrón y1 Ca'i 
dórniga, Captan} ñe\> batallón provincial'd£ 
Santf*gn,|núm. 16 de laTeseTva. 1'*^ " t ? \ 

i q Carabineros. • • .oasiJflsfl 
Jb icq stronafi 

¡Id.lifV ; Al Inspector general, de. Garobi* 
ñeros.—Concedí «todo el premio de constan' 
cia de 9§ rs. al mes á los carabineras dé tá 
Comandancia de Mallorca; JalmeWarlWfS 
y Puigserber{jr Amonio Brazales del ̂ rapo. 

v » ¡ { I * L ~ , : : : ? * S S S ? 
Id id. Al Sr. Ministro de la- GoflétnuS 

cio4-rftegando el uso de o ni forme de 5m*áh> 
teriacon insignias deXanitan al Comandan
te de la G n | ^ / B m ^ a i . . d « . l f f f v i l l a don 
Francisco Fernandez Olivar. 

ce 
coartel 

! — A Utor izando ' pa ra espedir 
una cédula de retiro eorrsueldo al cabo pri
mero »éln^rW^éboViV Ürfcoau. ' , T v ' ' r * r 

Al Director general de Artillería'.-^cihéc'-
diendo retiro con snrfthral Sargento prime
ro oV obienoi D Juan GlneétS Jr teberKos. 

Al mismo.—Id. con id. at artillero Senas-
tian Rodríguez Garetar.— 
3<At«ta|>é«W!^e^ Guurutt^fflV-

fia? -ofitl-ld.'asoldado-inválido Lorenzo t i 
rado Inés. .*jl D itfikifc— 
^ A l Oa^Urrjrr^eTatvreCastrn* la Tíéja:— 

(f-uf nÍft^rfln^Hde ÍMntelr3f l í r f í r S r o 
MáffinyBoIdan _ 

Al de Aragon.^ív fdéslnV ftaragoza á Vi
llanueva de «os Infant^mdail.-Real) al se
gundo CoraaiuunWtt.ffirM Pastor v 
LnreoaoW ^MV, is\nS ix>\ snlnsltnM W H ' Í ^ M U Í 

Af de Velencia^ijjnnjinao'qW >l sotda 
o\>\MirfamfrX:ns^Me^^ 
tiro como defensor de lá'pls^m^rajrttza 
esté á lo íosueito por roai érdea do 14 de se
tiembre d*48M. -.1; 1.1 >{J1 om<»9 Silos . lai 119 ftb 
-tAl mismoi—Id. quo el sargento segundo 

Bi José Paris y GJonzaltíz, qué solicita'abond 
de - tlerWno, e m p l e a flmWWé i fSW 
Suelto W M p I í e ' V t o n'oviemjtfi 
dé'18aWK J , , Í U tVMseq ¡»pl ; (OR sam alQiIJMI 
•• '•Vi' J^Jrtfcasoaa nstsíolob «ib aasb rt±u¡ I B I U » 

**WftVtoi gjriMnlaaibai asina i . ^ í . u i r.i í>h 
Al <léJWM3ia.--Conco<liendo aeis.inese%8 

de licencia para venir A mu oorte ol coro4 
•el da iefautaria PrJoso Tfiscso y tirTrero. 

Al de^But¿oS.'^Bftrífr1aci8n desnSi Búr-

do Juan Cabria ¡y Juana,,.,,,AP 

vonsm ̂  ¿HUHIOS ÍU Canarias^ 

Id. id.—Al Capitán general de Canarias.— 
A probando la licencia/ concedida para Bar
celona al Tenienu de i a sección provincial 
de Foerteventura D. Ricardo Miranda y Bs-
crisn.¿ Ht f | l ~í ¿ í¿ . . .tur f>!» «»nar> 
-1» - ? * Infantería: <u",,¡ 

ti ¿ *t 2 ° u 11 . .siente! oh luébl 
1§¿Q\ ¿^l iJ^tortfoneral de I*ía*ter*u» 

—Qoooediendo dos meses de próroga,par? 
asuntos propios Háauuel Al»aUa x .Ortia, 
Tef|en|e 4el baullon cazadores de Cataluña, 
númj V • ¿ct i Kit munrL 

A^msmo.—J4. cajatrn meses de Reai Iv-
cene/o á Jesas. CJ>mt y. Pérez» Teniente 
del í>fta.llop cazadores de XarÁía, núm. 6. 

A-j jmjsmp.—J(J, 4oa: meses. de. próroga á 
D, A?sjanc¡sco Fresneda y Carrasco, Teniente 
del ifgjmfento de infantería Aragón, núnn> 
ro%Í* ¿ T i il - . ^ . w v . l 

Al mismo.—id. cuatro meses de real li-
cenejp 4 Üb Jnsjaj Vanmonde y Mal.vidow«Oat 
pitan dfl batallan psjpvincialdé Lterenu, nút 
mero 80 de la reserva. 

• AT- mrimó.-J-nr* Ana'nféses de profesa * á 
I^^etonofjonznlez^^allero, Can^f 
4nV Wmie^to de infant^ia Geronij,, nú i 
"nV^rl 5- bí> /. ~t sb . . .*r.dv»n. J / 

Al mismo.—Jd. cuatro meses de Real li
cencia para arreglar asuntos propios á don 
IsidoroJ^ull j Mitjabija, Teniente del bata
llón de cazadores de Barcelona, núm. 3. 

Al Capitán, general de Castilla, la Nueva.— 
Concediendo- cuatro meses de ^eal licencia 
por enferm l̂ail al Capitán del -batallón pro
vincial de ^tanzos, núm. 49 io la reserva, 
D. José Payja y Padilla. w ¡ 

i ¿ Cruces. l t i 

M 
Id. id. "Kl Capitán general de la isla de 

Cuba.—Concediendo.la cruz sendlls de Ssn 
Hermenegildo á D. Joan Qiamarro y Tro
che, Teniente del batallon.de caradores Bai
len núm. lindel ejército de aquella isla. 

Al de Camilla la Vieja.—Id. i D. José Me
nendez y González, segundo Comandante de 
infantería en situación de reemplazo. 

Al Comandante general de Ceuta.—Id. á 
D. Fetíi Pareja y Fernndder/ Bobadilla,*Se
gundo Comatidamte de infamoria del!reem
plazo. .fci'Jíl".:; r in ; 

^AlAlireeto^gehera^ de Infantería.—Id. á 
D. Asensio Gama^ y Saréáti, CapiUn del 
regimiento de infantería Bailen, núm, 34. 

Al mismo.—Id. á D. Vicente Prieto y Gó
mez, Capitán del feta^la>uvdu cazadores Mé-
rida, núm. 19. s « 6 J ¿ W C l 

Al mismo.—Id. á D. Miguel Valcarce y 

Cuba. —Con i d leudo retiro nasa aquella iaia 
eon tos 40 téatisnos del aneldo do sn empleo 
al Coronel de mUntería D. Toribio Sais y 
González. . yii ,J, , :.¡ 
. Al mismo.«^Iik con id. al Teniente do sn> 
fantersi D. ManuelMartin Carril lo, , , m 

Al mismo.—Id. con uso de uniformo y 
fuero criminal ab aiuUeniente gjcaduado de 
Milkiea dlaeiplwfiibia, Cadete D,fedüo Ace 
vedo y U r B l a u c . ,.4 i -obaJi 1 n o i l / 1 h 
-lt»!l— >.ÜÚ:. Infan4eHa. •tUrtus • • • • ' i 

Concediendo f[.os-me^ 
nifacio Sánchez de lá Serrana y Jordán, Ca
pitán del batallón provincial de Lorca, nú-
meiv3-36:d0m'̂ eserra.MtViUw.i • \ 

A} mismo.—Id. cuatro meses de real li
cencia á D. Juan Tur y Má$, teniente del re-
gimiento de infantería Rey núm. i'.' ' 

Al m\smo.—ídem dos meses de próroga á 
r.é' . t > ¡ « ' ; ' é i . i M T i i W í »•* f-t)j.Atufan i-leí. • A^1 

'm mjsmo'.-Id.'cuatro meses1 dé1 .'Wal'% 
cencía á D. Karuoh'dé Arias y de los RÍOS, 
segundo Comandante ¿él baullon provincial 
de Patencia, núm. 44 de la reserva. 

Af m i S í ú d L — I d . á D. Francisco Espadas y 

Marzal, segunde.Comandante ée Infantería, 
en situación de reemplazo. „ , , . 
*%'wrsni¿!^íd.} tí. ^ o l a á ' ¿¿¿iatde 

títrera, núm. 77 de la reserva. 
A I miimo. ¿MeVft M9m llpirtiiez 

y Villegas, fffjfíf/t del̂ baU^on .provincial 
d e t ^ w ^ n ú m y y ^ J a ^ e s e i v a K . i 
. ^ # * # ^ ^ d . ^ i P M , J n s ^ J L W 

segundo Comandante de infantería, en situa
ción de reemidaaofi w U u u ,: á f<-..#,i 
n n O ^ e i í t o r i ^ p e ^ l . d ^ ^ á 
D. Mariano Elejaga y Mezcorta, Comawlan-
té)^»f egimíentq laococoj da Saguutq, to'de 
caballería. j , *>g j t, 
lf>̂ M t̂W Mhfc | let l i t t^i i>nn#¿ y 
Cortés, Teniente del regimiento lanceros; de 
I-flf^^r^fi/canalleria^A ..«, ¡ j , mabl 

v>l mismo-Ht*-.* e>»t <*J[stsno. Den* Gu> 
jsrro y Doblas, Capitán del regimiento 'de 
WÜ*1** #» í^^i^í . í le í f l lbsI lnr íaA 

Al de E ^ o Wwor,dai ̂ orwto ar plazas» 
[4rkk*i°}%fmtfm 
•̂fWfe rWÍWÍf & jW !«»aWilfl fiflUdA Wa-

Iff MJJfffAi ooc,i t.l aoonloos r'nlilsnboi 
Al de Infanterfa^e^ndoJA^zdefSen 

WVfnô J ^ l v ^ t n W v ^ W ! . 4e INn,pV)na, 
núm. 53 de, la,gcs«ry». 

.O'foílín'»*"!. sb t':'t 
oiitórt sb ¿ysnoj hé^Itihi A . í , r 1 1 

, . * i O*}*?, 1 Mnoioüs r7onTu8S ohsilii a 
M.' id. Al (lapitan nenoml de la kla ale 

el os ote' flinaxn Artillería. 
>í>LoniunoJ-jon i ln 

sil r u • . ' » . ! 
••{. onjmiol.JQjg ' .'!• : í . i i . ) n : ¡ -.1 ¿ . „ . 
J t f ^ ^ b j n ^ ^ 

--¡^oncedie^qo.al soldado de artillería Car-

tírp i - ii. r.i ••* 
.iMibilíCU 

licencia n * r r ^ -

Infantería. 
•1(SIdV WDirektor^éraídétóaí i ter ia . 

Concediendo piala sopernumeraria para et 
mismo establecimiento á D. Eduardo Losas 
y Berros, Csdete aspirante á ingreso en el 
colegio de Infantería. - Z , 

Al mismo.i-Id. plaza de Cadete en el co
legio del arma á D. Juan Contreras y Car
rillo. j[ j C . 

Al mismo.—Id. á D. Ricardo Calzada y 
Giménez. j 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á 
don Sinfoííané Mateos y Andrada, Teniente 
del baullon provincial de Lucena, núm. 78 
de la reserva. \ | £ J c \1 

Al misffio.-f-Id. á I). Pedro Patino y Al 
varez, primor Comandante de Infantería, 
tráadar su n sidenx^ á Toboso,, provincia 
de Toledo, ? - -

Al mismo.—Id. cuatro meses de real li
cencia á th P ;dro Serrano y Acebron, Capi-
ta¿^lel batallón de cazadores Mérida, núme-
' « " t i l \ 

« I ,r. | ) 
O g J r . | „ 
g o b i e r n o dn 'la provincia de 

Madrid. z 

I 
fteyofiado 2.-Hacienda. 

I 
Han sido nombra dos investigadores, subal

ternos de^ñropiedades y derechos del Estado 
en los partidos judiciales de la provincia, los 
sugetos siguientes : ~ 

D. Anuspio! Gutiérrez, para Jos juzgados 
del Norto,-y luYdiodía en la r api tal. 

D. C.regorid Sanz Rubio, para los parti
dos judiciales» de Colmenar Viejo y Torre-
laguna. § 

D. Juan Montero Luzon, para los de Getafe 
y Chinchón. 

teco «TPaiita^rondoTlirpSrl él 

D. Juan Pablo Rniz, para el de Alcalá de 
Ileñares. . 

IV Frtócftcó Velasco1,' pira.el dé San Mar-

Lo'que se insería en el Ttotetin de la Mi 
vine» pata conocírnierito de las municipali 
diults de ia nütina, encargando.muy porttV 
cularmente á los señores Alcaldes y demás 
autoridades y funcionarios que se espresan 
en la Realín^ruccipn de 1 de enero de 1856, 
presten Ü los referidos ínvestiSador,es subal
ternos Ctiantos auxilios, cerj^fícaciones y 
documentos níd i eren para el mayor desem-

üMú^^iti^^W*febrero 

de 1858.—Hanuô  Orovm. 

Sección de Gobierno. — fíeyoaiado 6.\ 

JÉ^arfoal;S«Sm..ÁJ^ 
binado nata provincia, Puaifdja,iPÍ̂ l.,J(Bf-
pectoree q> MgMancia y demás dependentes 
de mi autoridad, procedan A la Imsca, cap
tura y remasion al Sr. Coronel 4eJl wmieu 
to Húsares de ls Prínce^, del sobada der 

sertor de dicho ouerpo Geróuimo Lope*, 
cuyas señas se eapresanal anal de esta circu -
lar, dándome de ello oportuna aviso. Ma
drid 11 de febrero de 1858. —Manuel de 
QfQVia, \. v, <,.-». ¡ mi. . . i •»>, „\M„,- ,.v 

Senas del desertor. 

Edad49sBoSw pelo y cejas negro, ojos 
ídem, nam regular, color merono, hacha 
poca, estatura 5 pies y dos pulgadas. • 

tos Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de mí autOri-
dad, procederán & la b'úscá, capttrra'y rémi-
îyn á' éste .Gobíerrt'é, dé Pedro Ramos Sal-

valores, procesado en el' Jozgado dé" nHniel 
ra instancU dé 1 Palenc¡a por müerte a"'si 
lierma'no José', joven de 14'á' 15* alios. Se 
presume que ilicho sugeto seí'halíe ocupad» 
en las obras de ferro-carriles que se ejecu
tan en esta provincia. Madrid 10 de febréré 
de l é ^ - i t o b ú e l d e O r ó v i o ^ 1 ' 1 1 ' r J 

ra: '<> roi.-,, | )<\ , wa :'n-. ifl .btina 
•<i;¡. 

.sobffb \ rí.k 

Señas del criminal 
Mayor de 25 años, estatura alta, pelo cas

taño oscuro, poco lleno de cara, barba car
rada, color trigueño-. Viste pantalón de co-
loreiHo usado, chaqueta vieja de pana color 
de aceituna, gorra de pellejo y borceguíes 
blancos. 
• «fiít» t>\ • »• '.'••1:1 gi*lx,fí • '•' ¡. t'f. L ' i; Ai: ti%di 
~ — ~ ' ' ~ — ~ 

COMISION SUPERIOR OB INSTRUCCIOR P^UÍA 

8 A | ñJA DS L A WVWICif DE 1 

Se hallan vacantes las plazas de Maestros 
dé primera enseñanza de los pueblos de esta 
provincia qué á bon tino a cion se espresan, • bis 
coales deberán proveerse por bposíicíon en 
el ines dé mayo fnmeulato. 

Lo que se Race saber al público en cum
plimiento dé lo qué está inundado! ° ' " 

Madrid 4 de febrert de r^8.^V!de^n 
CuaArnpani, Secretarlo.1 ¡ «o» • .sonsa 
-,'.'ürr t ui 10K Fwmelí .(J svl •.»;•«?; rmp 

Escuetas do, adifés. ,. 
Villaviciosa de Odón.—Su dotación anuai 

3,30d reales, casa y retribución es. 
' Morata—Su dotación anual, 3,306 reales, 
casa y retribodbnea?J K ¿ i í 1 1 J n y fcJ 

Ajalvir.—Su «otacion 3,300 reales añíla
les, casa y1 retribuciones. roneoIAoJonia 
»ol • _.<? <ÚJ.';Q¡.... lebnoia 

^ ^ f f r ^ , aa . t 
i t i Molar—Su dotación anual 2,200 mases 
case y retribuciones» ions eofla tol os oiow > 

Boaosdode Gnavebi.—Su dotación 2,200 
reales anuales, casa y retribuciones, ohnoif 

Algete.-^Su doUcioo 2,200 reales anuales 
casa y retribuciones. 1 • uisl liiob 

Ajalvir.—Su dotaraon 2,2(rt) 
les, casa y retribuciones. . 

Brúñete.—Su dotación, 2,200 i 
les, casa y retribuciones^:, . . :,¡ .. 

dii . Í.IO'M, ,£f;;..iuf J aoli ..rnaflio %-n 
Juzgado aa primera, instóme) a ebt UtUnú 
usniansfsíi snp aorsjdodl esa; fonis^ma 

Cu loa. untos de cnneuvuo «ocesario -a>é 
acreedores 4 loe naeqe» do l*. JoséL dei oQba> 
vea. vecino dé esta cuete, y B B ; j u n t a ¡ « e n e 

ral, celebrada «1 ftt de ectnbno úhlauu^aue* 
ron «legidos por m a y o n * » i a los coufcurre•-
tes á la misma como Sindican 4o*ñaua, don 
Miguel Tenorio y D. Miguel Martinez, 4 ins-
(incis~de los coales, y de conformidad con 
el e o M ^ ^ p ^ . r9pceder i U 
venta en publico remate de los muebles el 
mismo embargados, y sefialádose para que 
tenga efe*t» el .hu l̂aes y suevo 4e» actaa>, 
y hora d e les miev*> **H hiaftauit en el lo
cal donde existen depositados, Plazuela del 
Angel, número 7, cuarto tercero izquierda, 
los que ae hallad <a« l o s e* a,S66 rs.; ad-
vmüéneVasnse^snltisjaj) posnsr* que cabra 
las dos terceras punes do dicha taásdfévj. 
ludo lo cual, per virtud de previdencia del 

.1 UBIS, . 

http://batallon.de


e 

Juzgado riv prtmera instancia del distrito de 
l l Universidad de esU corte, refrendada por 
ei Bscribano de número D.Miguel Dis» Aré
valo, y medisnte alo prescrito en los ar
tícelos 54Ty M le la ley de oiijuiciamien -
te dvil, sehace^púMice por medio del pre
sente anuncio pira hrtellgencia de los inte 
rosados en él concurso y la de los que de-

serio en dicha subasta 
'Madrid 10 dé febrero de 1858.—Miguel 

^ • A H r v u M « , * - ' ; P 
JU f : i i . í i ; . . - ; . ~ - . R ? . : . t a i c a' ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de tas rislillas. 

En virtud de providencia del Sr. b. Seve
ro de Montalvo, Juea de primera instancia 
de las Vistillas, se cita y llama 4 Toribio y 
Domingo Gutiérrez, arrieros, y vecinos 

ue se dicen ser de Encinillas, á quienes en 
nana del 19 de enero último hurtaron 
siete duros que llevaban en unas alfor

jas eo la Cava baja, los cuales se les devol
vieron en el acto', para qne en el término de 
nueve dias, á contar desde ls publicación del 
presente, comparezcan en la audiencia de 
su señoría, sita en la Plazuela de Santa Cruz 
y Escribanía de D. Juan Cuervo, a rendir 
sus despectivas declaraciones en la causa que 

Sor dicho suceso se instruye, mediante á 
áber resultado no miar avecindados en 

aquel, ni pararen ta posada del Gallo, según 
supusieron; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parara el perjuicio que haya 
lugar-

juzgado efe primera instancia del distrito 
8sursi«mod / de Maravillas 

Don Miguel Joven de Salas, Jnez de prime
ra instancia det distrito de Maravillas de 

- e s t á corte: 
Por el presente hago saber: Qoe en los 

autos do concurso de D. Mannel Castro y 
Brañas, pendientes en mi Juzgado y Escri
banía del refrendatario, por el deudor co-
m,un se ha presentado á los Sres. acreedo
res la siguiente proposición: Reconoce el 
pago del ochenta por ciento de sus respec
tivos créditos} para su reintegro se proco? 
derá á la venta de los cortos bienes concur
sados, y con su importe y el de la cantidad 
que devuelva D. Manuel Moreno, responsa
ble al concurso por el esceso de su crédito 
que ha percibido, se entregarán en primer 
lugar veinticinco mil rs. al acreedor D. Pe
dro López, distribuyéndose el resto ¿prora
ta entre los demás Sres. acreedores. La di
ferencia será satisfecha con un cinco por 
ciento á los dos años» fecha de la aproba
ción del convenio; uo ocho por cieoto á loa 
doa anos siguientes al ert que logre estable
cerse el concursado, y otro ocho por 
ciento en los años sucesivos hasta el 'com
pleto usgo de ios- créditos reconocidos; 
siendo condición indispensable la de que 
con la aprobación del convenio se enten
dería terminado el concurso con todos 
sus incidentes, y únicamente podría soste
nerse la demanda civil contra el Sr. More
no, en el inesperado caso de que se resis
tiese á la devolución de la iniciada suma 
que debe desembolsar. Dada cuenta de Ja 
proposición en Junta general ha sido apro
bada unánimemente por los Sres. acreedo< 
rea concurrentes á la misma, acordándose 
su publique por edictos el convenio, de 
acuerdo y para los efectos que determinan 
loe artículos seiscientos veinticuatro y si 
amientes de la ley de enjuiciamiento. 

Dado en Madrid á tres de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Miguel Jo
ven de Salea.—Por mandado de su señoría, 
José García Várela. 

AYUNTAMIENTOS. 

Presidencia de la junta carcelaria det par 
i - tido da Colmenar Vieja. 

CIRCULAR. 

- O l 

' ( . . I » 

pobres de la cárcel de dicho partido, proce
dentes del abo anterior, por falta de asisten» 
Ciada representantes, na acordado se cite 
nuevamente, y al objeto he señalado el dia 
19 del corriente y bera de laa once de' au 
mañana, en las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento!; osa mw " — oiasim rA 

Espero que penetrados de ta urgencia que 
el caso requiere, aaistirán puntualmente en 
el día y hora citados á la espresada junta 

Dios guarde á Vda. muchos años.—Col
menar Viejo io de febrero de 1858.—El pre
sidente, Lucas Pinto.—Sres. Alcaldes de-loa 
pueblos de esté partido judicial. 

i , ! " » . • ri ia '. cl '•• ! •:•:»• i '..*. 

Alcaldía constitucional de Vicdtvara. 
• •• . . . 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esla provincia se saca 4 pú
blica subasta el arbitrio de pesas y medidas 
de este pueblo para el corriente año, seña
lando para ana dos remates los dias 21 y 28 
del actual, á laa once de sn mañana, en la 
sala capitular de este .Ayuntamiento, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaria del misino. 

Precios da artientos at por mayor y menor 

t f\ r t ¡ 
Alcaldía constitucional de-El Pardo. 

El repartimiento de la contribución de io; 
muebles, cultivo y ganadería de este real 
sitio se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento por término de 
seis dia?, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentar las oportunas reclamaciones, si pro
cede en concepto de los contribuyentes, en 
inteligencia que pasado qne sea no serán 
admitidas. 

Real Sitio de El Pardo 11 de febrero de 
1858.— Él Alcalde constitucional, José Ca
latrava. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto la junta man
dada celebrar en el dia 28 de eoero último 
para el examen y censura de Isa cuentas de 
gastos é ingresos da socorros A le í presos 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia da hay. 

1466 fanegas de trigo. 
2008 arrobas de harina. 
2204 librea de pan cocido. 

10133 arrobas de carbón. 
79 vacas que componen 35806 

libras de peso. 
375 carneros que hacen 7957 

libras de peso. 
358 cerdos degollados. 

en este dia. 
—.ss'riüritJ ab ifiiau"-; nsf7n>) IA—bi M 

i6ñ irtsq rt¡ibüs.";,jArreaa^! sJ Libra, i | 
cfonivoiq • ' • • Í J O - I S ríRsio sev,*u»<Euare»uiuj 
r.¿1 • • E>naiiifl obiij ' J ti nnhiiyfjujiii'ül 

Carne de vaca.. . 54 á 57 1|2 18 á 2ft 
Idem Ha csrnero.Ti. w v > a ' á 221 (2 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tecmo anejo. . . m A-138 44 á 46 
MethTreseéJ. . . ^m'« b ' •• | # -
Idem én canal. . . 69 á 74 * 
Lomu.''.\ IW-* to i 
Jamón. 118 á 134 46 á 51 
Aceité. ^ . ; VTV & i 44'- k *¡< 
Vino..-"; , / m*p 41 ^ i r ' i H ^ 
Pan de dos libras. satobaraa n á i 5 

Garbanzos.. . ; ; ! !30 a» i i ~ « a 46*̂  
Jadías. . . » . , ¿ > 26 A 30 1 ^ 4 r f í ^ 
Arroz. . . . . . \ ¿ : - 8 0 i é * i ti ! 1 42 á 14 
Lentejas 17 á 24 7 á 10 
Garbo». •. .K.'v •••>%• a ' 
Jabón. ¿ . i w 51 á 38 20 é 22 
Pautas. .-v ukl& 4 i nj". ¡ | l 2 ¡i 

.;. iu¿b : ti • 1 . . ulain 
Precias de granasen el mercado da hoy. 

Trigo. de 48 ú 63 ra. vn. 
Cebada. . . . . de 28 á 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 37 & 4o rs. vn 

Trigo vendido. Precios. , 
' Fanegas. . Jts. m. 

id ¡ . •• | r

 1 i -
1 2 5 . . . . . á 48 
59. . . . . 49 
18. . ¿ . . 50 

182. . . . . 52 
103. . . . . 53 
198. . . . . 54 
111. . . . , 55 
232. . . . . 56 
129. . . . . 57 
€54. . . . . 1 58 

. 163. • . ' 59- on tm . 
109. . . . . 60 ¡ i 

... - .120, . . . . » . • '61! 
.245..:.-.. • . *2: • 
36. . . . . 63 

. \,..\ . I" l ' C , . • I I ' • ' " 
.•! 9504 .:. I s i s i i í . . m : ; 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 
Loque se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 12 de febrero de 1858. — Et Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. i 

BOLSA. 

Cotización det 12 de febrero deiSSBdtas 
tres de la tarde. ' 

EFECTOS FUSUCOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-5. 

Idem diferido no publicado, 26-95 d. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizante de primera, id., 14-25 

dinero. 
Idem de segunda, id., 9-95 d. 
Idem del personal, id., lo 80 aV 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id, 91-75 d. «lsfoo.ii 

Idem de á 2,000 id., 93-50 d. 
Idem de 1." de junio dé 1851, de 4 2,000 

id., 91. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id., 89 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

4 Al mansa, id. 87. 
Idem del de Zaragoza 4 Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70por 100 de desembolso, id., 
1,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 10650 d. 

Idem del Banco de España, id., 14 8-50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,740 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de i,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,500 p. 

Idem de ls sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por 100de desembolso, id., 1,740 d. 

Idem déla sociedad usetalúrgicad» San 
Juan de Alearás, de 2,000, id., 43-50 d. ' '^' 
. \'i,.fl!)<¡ xre. sj Jd¿|S^Jl'i¡ui35te3 oh JA 

\Jodzu*> 4 W-dias. 4^fff .jédontrf 
^—,al>M<uáliPMl Wllifc íc44.,4MI !A 

7 siirgo8 o(]fdasAú de/rsAiOi'>iín »l oimr.M 
^wiífiied l.'?h Hwabusese 

I 9b i.¡-.7 
ilwvnl sb! 

fiqsD ! \ 
Ir, .:¡, 

si) ti .niñii ,ô hhnJ9 ii 

Albacete. . . . . . ^ , * 
Alicante Ví í 
ttjW^efolsImínioOsia ooiifj Í A 
A « l l f t * • • • • v * • a t a i 

Badajél. . . > . r/Vj' . 'ÍA'rf;-
Barcelona, "i ••;».'»! W ! ; ' ^ í f e a f 

Bilbao W¡¿ . Vvv>..'v 

Burgos ÍV¿ 
Cáceres. 
Cádiz. . . «oat&^Vtanl 
Castellón 
(^dádlRéali . . . . . . 
Córdoba. . 4-4: i a i : . . 
Coruña.. ,r.» * ¡ . 
Cuenca*./. * . [trítifrcív 
tjerona.. • » f . . ^ . - i . , . . . 
Granada. *• . V ' . ' . . '. 
Guadalajara. . 
Huetva.. . . ' . r; i T i ' l 
Huesca.. V . . . . ¡mtm ¡ 
Jaén. . . . . . . . . . . 
L e o o . . . . . . . . . . . 
Lérida nvtstn 
Logroño 
Lugo.. . l a m a a 
Málaga.. • . •< u 
Murcia. . . . * ....... .. 
Orense.. . .̂ • •'.... ^ « 
Oviedo.. • , . . • «y» . 
Palencla. . . . . v . ' . •» 
Pamplona 
Pontevedra» >. é - ^ f J .«1 
Salamanca n ,i'•.<,.<<>. 
San Sebastian. . ^fíj ñ 

Santander 

Benefició. 
. B77Q2S1 fil 

t i l i p, 

\ 
(Z&o¥o{ 

1 H4 p. 

.!¡ .ftl 
itO.M'ii:» 

bV b* sol 
i [lignina*! 
eT .fl éh 

3i4J 1/ 

3i4. 
11 íl 

i . i 
tm»11 

3,8 p 
if i p. 
Di .íflüfl 

Santiago. . . . >aoueniúf<u1|l p. 
Segovia 
SetflhD.-í'.Urjfv;; v ; 
Soria.. . r»b«oii v. iq»fs *» 
Tarragona... . 4 

.1?. ÍA 

Teruel. • . ,^ ,»* n <¿¿ , ¡ 3 

l o t euo . . . . . . . . . ^ . . t i l p. 
v a t e n c i a . 

Valladolid ^ 
Vitoria 
Zamora.». f t. « ¡ n Ü 
Zaragoza.. . . . . . .<. . 
-iirJ *. m ¡O b; !• • 1 
110b ul B O L S A S BUTSiAFijrmAU. : 9 f l 

^mpercí 6 de febrero.-Diferida, 2$ S18. 
papel—Interior, 37 l l i l 6. . . . , 

par d. 

3|8d. 

JI. na hm 

''t'lri;'''' 

UÜfih > • 

'1 a 

fenri ffniot) 

I|t-
A l 4 ' 

t i l . ' 
'1,4. 
1 p; • « 
lirri íi 

,ta fciiig 
1 I18 p. 

< il*'p. 
)—.aomtj 
[ OC ! li ah 
sbnsxno! * 
w 
1|4. 
1|2 d. 

par. 
3i8d. 

Amslerdam 6 rfe febrero— Diferida, 25 
13|16.—Esterior, 42 7|8—Interior, 37 l t í . 

5 ?.í' ,•• »".'i n-'i;-.'? f.iii(?t'i 
Bruselas 7 de febrero.—Interior, 36 

3j4 dinero. . ( I ¡ l f . . . . . (/ 
-•ífi'ie : Í * ^ ; ' - ' ¡:. I I 1 ' - ' ifi:: noa ; 

; Francfort 6 4# febrero.—Diferiifai 35 3|4. 
—Interior, 37 i |2. [>i 1/ 

Landres6 de febrero—Consolidados46 
á Í|8.^Esteriqr, 42 3i4j—Diferida, 7*\ 
1|8-.—Pasiva, 6 1|4. 
.. aunan 111 1 | 11 1. mi 11 1,1 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. ,A 

Curación radical de las enfermedadesveni* 
reas, de tas herpes, flujo blanco y toda 
clase de dolores, por medio de los espe
cíficos siguientes: • , M J 
U marávilloM rjomada antierpética, taii acredita 

da en esta corte como fuera de ella para la< cura
ción de las herpae; al col í rio a n ti sifii í tko para i cu
rar las ulceras, la gonorrea 6 purgación, por cróni
ca que sea; las pildoras del. Moyas, yerba oascono* 
eida en medicina para el flujo blaoco (e*te es un 
infatible remedio); las pastillas fumigatorias para 
curar toda clase de dolores en pocos dias. £n la. tra
vesía dé Peligros, núm. i , cuarto segunda, donde 
se reeiben consultas de-aies de la mañana a flirteo1' 
de la tarde, y ae curan radicalmente los callos, 
ojos de gallo, usaros y damas enfermedades de 'los 
pies, y el dolor do muelas en dos minotoB. W sfi 
» m i.iiüiuui.MSMVí,Uhmj.vMimuiiu im mm 

| Eouoe, D . JUAN ¡ ANTONIO Gaacu. | A 

Imprenta del müwxo, callé'éd Ave-Maria, 181 
'i rTff.V . |j MADRID.—1858. 
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